
Limes 10 de Diciembre de 1849. 
¡BUSttft 

N ü m . 347. 

L a i Iffyea y lai dispoiicionfi generalei dfl G o h i f r n o 
$rjn obligatoriji p ira cada capital de provincia desde 
que ae publican oficialmente en ella, y de«dr cuatro 
días deapu^s para los d'-tnai pueblos la ta ¡ama p r o -
yiucia, f^Xtf/ Je 3 í ic N o v i e m b r e de i t i f a O 

X i t t U y e » , rfrdenej y anuncios qne si manden p n -
blicar en los R o l e t í n e s oficiales se l i , n de remitir í l 
Ge fe po l í t i co respectivo, por cuyo condqcto se pale
ra n á loi editores de los mencionados p e r i ó d i c o i . í t 
eaceptúa de esta d i s p o s i c i ó n i los S e ñ o r e s C a p i t á n * 
generales, ( O r d e n e * (Je 6 de ¿ i b c i l y 9 de A%oslQ u c 

M W M OFICIAL DE 
AUTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno político. 

Dirección de Contabil¡dad.=Núm 535. 

Se han recibido en este Gobierno político los 
documentos sellados de protección y seguridad pú
blica para el año próximo de 1850' En su conse
cuencia prevengo á los Alcaldes constitucionales 
concurran en todo el presente mes á proveerse de 
los necesarios, y á satisfacer al mismo tiempo lo 
que adeuden por los espendidos en el corriente 
año. León 6 de Diciembre de l849.=Agustin Gó
mez Inguanzo. 

Dirección de Instrucción publica.=Circu!ar,=Núai. 536. 

Cumpliendo esta Dirección general, con lo man
dado en Real orden de 12 de este mes, pasa á V. S. 
adjuntos, para su conocimiento y efectos oportunos, 
rios ejemplares impresos de las reglas que ha dis
puesto la Reina (q. D. g.) observen los inspectores 
provinciales de instrucción primaria en la visita de 
escuelas. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3i de Octubre de i849=El Director general, A n 
tonio Gi l de Zarate.—Señor geí'e político de León. 

Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas. 

l imo. Sr.r-La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el dicumen de esa Üireccion general, se ha dig
nado aprobar las adjuntas instrucciones para los ins
pectores de instrucción primaria en las provincias; 
y considerando la necesidad y la urgencia de que 
cuanto antes dén estos funcionarios principio al des-
enipefio de su importante encargo, y de que proce
dan en él con la extensión y uniformidad conve-
tiieiites, se ha servido b. M . mundai que inmediata

mente se impriman, circulen y publiquen por esa D i 
rección. 

De Real órden lo digo á V . I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid l a de Octubre de i849.=:Seijas.=Sr. Direc
tor general de Instrucción pública. 

R E G L A S 

Que han de observar los inspectores provinciales de 
Instrucción primaria para la visita de las escuelas, 
de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 30 de Marzo y Reglamento de ao de 
Mayo de 1849, aprobado por S. M . en Real órden 
de 1? de Octubre del mismo año. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Atribuciones y deberes generales del inspector. 

Artículo primero. Los inspectores tienen por ob
jeto indagar las necesidades de la instrucción prima
ria de todas clases en sus respectivas provincias; in
formar á las autoridades competentes, proponiendo 
los medios de satisfacerlas, y contribuir por sí mis
mos, dentro del círculo de sus atribuciones, á su 
mas pronta y exacta realización. 

Art . a." A este fin recorrerán los pueblos de su 
provincia todos los años por espacio de seis meses, 
sin perjuicio de las salidas extraordinarias que el 
servicio reclame; y durante este tiempo y el que 
permanezcan en la capital, mantendrán relaciones 
con las autoridades, con los maestros y con las per
sonas ¡lustradas y celosas que puedan proporcionar
les datos para el mejor desempeño de su cometido. 

Art. g." Tanto mientras su permanencia en la 
capital, como durante la visita de los pueblos, tie
nen el especial encargo de vigilar el exacto y pun
tual cumplimiento de las leyes, decretos y demás 
disposiciones vigentes relativas á instrucción prima
ria, debiendo ser ellos mismos los primeros en ob
servarlas. 

Art. 4.0 Es obligación de los inspectores averi
guar las fundaciones, obras pias, legados, etc. de to
das clases que existan en los pueblos con destino á 
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instrucción primaria, y cuidar de que tengan sus 
rentas la aplicación debida. 

Art . 5." Cuando los bienes procedentes de estas 
fundaciones se hayan adjudicado ya á las escuelas, 
vigilarán la recta administración de ellos, y la pre
sentación de cuentas justificadas por los obligados á 
darlas. 

Art. 6." Donde las rentas de fundaciones no ál-
' caneen á cubrir los gastos de la instrucción prima

ria, ó no haya recursos especiales para este servicio, 
practicarán las diligencias necesarias á fin de que se 
incluya el déficit ó la cantidad total, en sus respec
tivos casos, en el presupuesto municipal. 

Art. 7." Harán asimismo cuanto esté de su parte 
para que todos los maestros disfrtiten las dotaciones 
designadas en los artículos i . " y 4." del Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1847; procurarán su aumen
to siempre que la importancia de la población lo re
quiera, ó sus recursos lo permitan, y tendrán espe
cial cuidado de quesean satisfechas con puntualidad. 
. Art. U." Corresponde también á los inspectores el 
Cuidar de que, tanto el local destinado paraescuela co
mo la habitación del- maestro, reúnan las circunstan
cias convenientes, y que las retribuciones que los ni
ños deben satisfacer se hagan efectivas, de manera 
que no se falte á las consideraciones debidas al 
maestro. 

Art. 9." Uno de los principales deberes del ins
pector es cuidar de que no carezca de los beneficios 
de la instrucción primaria ningún pueblo, por insig
nificante que sea. 

Art. 10. En los pueblos cuyo vecindario llegue 
á 100 vecinos, y en los que, sin tener este requisito, 
cuenten con recursos suficientes, exigirán la conser
vación ó eV esvaWecimiemo de \a escuela ó escuelas 
elementales que les correspondan, conforme á lo 
prevenido en el Real decreto de 23 de Setiembre 
de 1U47. 

Art. i r . Cuando los pueblos sean de corto ve
cindario y de escasos recursos, examinará el inspec
tor por sí mismo la conveniencia y posibilidad de 
reunirlos á otro ú otros para formar un distrito; y si 
fuese dable la reunión para sostener una escuela 
completa, señalará el punto donde, por la circuns
tancia de poder asistir los niños con mas comodidad, 
deba establecerse esta. 

Art. 12. En el caso de que no sea posible la reu
nión en distritos de escuela, procurará que entre 
todos los pueblos se sostenga un maestro temporero, 
ó bien que en cada uno de ellas se establezca una 
escuela incompleta, aunque acumule el maestro los 
cargos de secretario de ayuntamiento, organista 11 
otros que sean decorosos y compatibles con su prin
cipal destino. 

Art. 13. Cuidará de que se establezcan escuelas 
superiores en los pueblos de 1,200 vecinos y en to
das las cabezas de partido; ó que por lo menos se 
amplié la enseíianza elemental, coprendiendo en el 
cuadro de estudios las materias de mas aplicación 
en el pueblo, según sea fabril, comercial ó agrícola. 

Art . 14. Excitará asimismo el celo de los ayun
tamientos para la creación de escuelas de noche y 
de dias festivos, regentadas por los profesores de las 
elementales, á quienes deberá gratificarse por este 
servicio extraordinario con la cantiiad que parezca 
suficiente. 

Art. 15. Tratará también de que se establezcan 
escuelas de párvulos, bien sostenidas de fondos mu

nicipales , bien por suscriciones íi otros medios. 
Art. 16. Estimulará á los maestros, sobre todo 

si están atrasados en su instrucción, á que procuren 
mejorarla, asistiendo á las lecciones de la escuela 
normal. 

Art. 17. Promoverá la creación y mejora de 
academias de profesores; asistirá á sus sesiones para 
enterarse de que no se apartan del objeto de su ins
titución, y aconsejará los puntos que deban tratarse, 
y el óxden con que "convenga p.ocederse en su discu
sión. 

Art¿ 18. Investigará los medios de establecer b i 
bliotecas populares, indicara los libros que deban 
adquirirse, intervendrá en la formación de sus regla
mentos, y vigilara su exacto cumplimiento. 

Art. 19. Informara á las autoridades competen
tes acerca de los maestros que, por su conducta, ce
lo en la enseñanza y reconociJa ilustración, sean 
acreedores á los premios que el Gobierno de S. M . 
tenga á bien distribuir. 

Art . 20. Propondrá la suspensión ó separación 
de los maestros que, por negligencia habitual, mala 
conducta moral y religiosa, ó incapacidad notoria, 
sean indignos de ejercer su destino. 

Art. 21. Debiendo verificarse la suspensión y se
paración de los maestros, previa la formación de es
pediente para descubrir y comprobar las faltas, está 
el inspector obligado á velar sobre la exacta obser
vancia de todas las formalidades establecidas; y sin 
escusar por ningún concepto á los culpados, se cons
tituirá defensor de los inocentes, poniéndolos á cu-
biérto de las intrigas que pudieran emplearse contra 
ellos. 

Art. aa. En las provincias donde no haya escue
la normal, presidirán los inspectores los ejercicios 
de oposición para proveer las dos plazas de alumnos 
pensionados que han de sostenerse en la escuela su
perior del distrito, cuidando de que estos actos se 
celebren con la formalidad debida. 

Art. 23. Donde hubiere escuela normal, asisti
rán los inspectores á los exámenes de fin de curso, 
y á los de los aspirantes al título de maestros; y en 
todas las provincias á los ejercicios de oposición pa
ra los magisterios vacantes, y á los de mejora de 
dotación, con el carácter que las disposiciones vi
gentes determinen. Cuidaran de que estos ejercicios 
se celebren en el modo y forma que para cada año 
esté prevenido, y darán parte de haberse asi verifi
cado, como igualmente de sus resultados. 

Art. 24. Es asimismo obligación suya dar en 
las escuelas normales la enseñanza que el programa 
general determine, acomodándose á las disposiciones 
del director en esta parte. 

Art. 25'. Corresponde también á los inspectores 
reunir los datos necesarios para formar la estadísti
ca de la instrucción primaria en sus respectivas pro
vincias, conforme á las instrucciones y modelo que 
se les comuniquen. 

Art. 26. Por último, es obligación suya enterar 
al Gobierno del estado de la instrucción primaria en 
sus provincias, de las reformas que convengan hacer, 
y de los abusos que deban corregir, verificándolo 
por medio de los partes, informes y memorias de 
que se habla en los documentos número 1.", 2." y 
3.", que acompañan á estas Instrucciones. 



C A P I T U L O II. 

De las relaciones del inspector con las autoridades. 

Art. 27. Las autoridades con quienes los inspec
tores han de estar en relación continua son: los al
caldes, las comisiones locales, las comisiones superio
res, los directores de instituto y rectores de las uni
versidades, los gefes políticos y la dirección general 
de Instrucción pública. Con este motivo deben estar 
muy enterados de las atribuciones respectivas de ca
da una de estas autoridades y corporaciones. 

Art. 2Í5. A los alcaldes y ayuntamientos corres
ponde ¡a creación de escuelas, el sostenimiento de 
las mismas proporcionándoles los necesarios recursos, 
y el cuidado de su administración. 

Art. 29. Las comisiones locales están principal
mente encaigadas de la inspección inmediata y de
tallada de todas las escuelas en los pueblos de su 
residencia, procurando que por los respectivos ayun
tamientos se satisfagan todas sus obligaciones, y v i 
gilando de cerca el comportamiento de los maestros. 

Art. 30. Las atribuciones fundamentales de las 
comisiones superiores tienen por objeto la vigilancia, 
protección y fomento de las escuelas comprendidas 
dentro de su jurisdicción. 

Art. 31. Los directores de instituto y los recto
res de las universidades cuid.aián de la administra-
CÍOÍ] y del régimen y disciplina de las escuelas nor
males de su respectiva provincia ó distrito universi
tario. 

Art. 32. Los gefes políticos, ademas de las atri
buciones especiales que como presidentes de las co
misiones superiores les corresponden, están encarga
dos de la dirección y administración general de to
das las escuelas de su provincia, y de hacer que 
las comisiones superiores y locales y los ayuntamien
tos cumplan su cometido, conforme á la legislación 
vigente de instrucción primaria. 

Art. 33. A l Gobierno toca la dirección superior 
y el régimen de la instrucción primaria en ¡todo el 
Heiiio, por medio del ministro de Comerció, Instruc-
cic.n y Obras públicas, y del director general del 
ramo. 
• Art. 34. Siempre que los inspectores tengan que 

prnmover la fundación de escuelas, la construcción, 
alquiler ó rep.iro de los edificios destinados á este 
objeto, y la habitación del maestro, la adquisición 
ó mejora del menaje , la asignación de dotaciones 
snfir.ier.ies, la creación de comisiones locales, y en 
fin , todo aquello que se refiera á la administración 
y sostenimiento de las escuelas, se dirigi.-an á los 
alcaldes para que, ya por sí, ó ya de acuerdo con 
los ayunlamieiiU , según sus atribuciones, provean 
a estas necesidades. 

Art. -35. Sin perjuicio de solicitar el auxilio de 
las comisiones locales y superiores en todos los ca
sos indicados en la disposición anterior, se dirigirán 
principalmente A estas corporaciones en todo lo re
lativo a enseñanza y métodos, disciplina y educa
ción. 

Art. 36. Acudirán especialmente á las comisio
nes locales- cuando necesiten informes acerca de las 
escuelas que les estíln encomendadas, y cuando 
crean conveniente indicarles ios medios mas eficaces 
de ejercer la vigilancia que les compele, ó reclamar 
su inlluencia para con los padres, á fin de que liagin 
cuucunir sus hijos á las escuelas. 
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Art. 37. En los demás casos en que los intereses 

intelectuales y morales lo exijan, recurrirín á las 
comisiones superiores proponiendo los remedios opor
tunos. 

Art. 38. Las relaciones de los inspectores con 
los rectores de las universidades y los directores de 
instituto, están limitadas á las que tengan por obje
to las visitas de las escuelas normales, que ya por 
Jas mismas autoridades, ya por el gefe político ó el 
Gobierno se les encomienden. 

Art. 39. Sin perjuicio de acudir al gefe político 
siempre que necesiten su apoyo, porque sean des
atendidas las reclamaciones hechas á los ayuntamien
tos ó comisiones, están obligados á proponer á esta 
autoridad la reunión extraordinaria de aquellas cor
poraciones cuando fuese necesaria, y á presentarle 
las cuentas de gastos de viaje, para su eximen y 
aprobación. 

Art . 40. Con todas estas autoridades y corpora
ciones los inspectores podrán entenderse verhalmen-
te y por escrito. Cuando lo consideren conveniente, 
pedirán al alcalde la reunión del ayuntamiento ó de 
la comisión local, expondrán de palabra las necesi
dades de la escuela; pero si fuere necesario dirigir 
sus reclamaciones por escrito, lo harán en esta for
ma. 

Art. 41. En uno y otro caso, los inspectores ten
drán á estas autoridades todas las atenciones que se 
merecen; y si sus proposiciones ó consejos para la 
prosperidad y engrandecimiento de la instrucción 

"primaria fueren desoídos, recurrirán en queja á la 
autoridad superior. 

(Continuará). 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Joaquín Castaño de Bartolomé Juez 
de primera instancia de esta filia de 

. Fuente Saúco y su partido. 

Por el presente se cita,, llama y em
plaza como último edicto por término 
de nueve dias á Uernardo , de nación 
gallego, tratante en telas de pineras y 
contrabando, para que dentro del mis
mo se presente en las cárceles de este 
partido á responder á los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal 
que se sigue por intento de robo á Se
bastian Kodriguez vecino de Pinero la 
noche de treinta y uno de Agosto de 
mil ochoicentos cuarenta y ocho á cu
yo hecho acompañaron al Bernardo 
otros siete armados y montados, pues de 
no verificarlo se providenciará en su 
rebeldía, para'ndole el perjuicio que en 
justicia corresponda. Dado en Fuente 
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Saúco y Noviembre veinte y nueve de 
mil ochocientos cuarenta y nueve.= 
Joaquín Castaño de Bartolomé.rdPor su 
mandüdo, Antonio Ramírez. 

Junta económica de presidios de Valladolii. 

E n cumplimiento de lo dispuesto por S. M . 
(Q. D . G.) en Real orden de fecha de 23 de No
viembre último, se saquen á pública subasta cuan
tos materiales sean necesarios (á escepcion de la 
teja, baldosa, ladrillo, y cristal) para la termina
ción del nuevo presidio modelo que se construye 
en el Campo Grande de esta ciudad, cuyo remate 
ha de tener lugar ante esta Junta económica el Do
mingo 30 del actual á las once de la mañana en el 
local que ocupa el Gobierno político.=No será ad
misible proposición ó condición alguna, que res
pecto de los pagos altere el órden general estable
cido para cubrir todas Jas demás obligaciones del 
ramo. E l pliego de condiciones que ha de servir de 
tipo para la subasta está de manifiesto en la Se
cretaría del Gobierno político. Valladolid 4 de Di
ciembre de t849 =El Presidente, Juan de Parales. 
=E1 Secretario interino, José V a l d é s ^ E s copia, 
Pino. 

P A R T E NO OFICIAL. 
-oo^oc>— 

Por 8o reales en Madrid y librando IOO en pro
vincias, sin descuento, ¡a materia de 6 o tomos y 
i ,3oo láminas. Durante un año el SEMANAJHO y 
L A ILUSTRACIÓN, gratis LA TIEIIRA, un ATLAS 
UEUCIVAFICO y un ALMAMAQUE. 

S E M A N A R I O PINTORESCO ESPAÑOL. 

Publicará el año próximo leyendas inerHlas de 
Zorrilla y García de. Quevedo, producciones de Bre
tón, Laíuente (Fray Gerundio), Ariza y Cea, nove
las de la señora Avellaneda, Hartzenbusch, Escosu-
ra, Fernán Caballero y Villoslada, y artículos inte-
resantí.simos de costumbres, descriptivos y monu-
unenlales de varios autores apreciados del público, 
todo acompañado de esmeradísimas láminas origi
nales de nuestros primeros artiílas. Se imprimirá 
con una fundición nueva, en papel superior. U n n ú -
inero todos los domingos de i 6 columnas de i m 
presión: un lomo al año de 832 columnas y 3oo 
láminas. Suscribiéndose solo al Semanario por el 
año 5 o se regala 

L A T I E R R A . 

Descripción geográfica y pintoresca de las cinco 
parles de! mundo, adornada con 3oo lindísimos 
grabados, espresamenle hechos para esta obra por 
artistas españoles. Si el periódico se recibe por me
ses, se dá ademas un Almanaque pintoresco men
sual de Gabinete, con ioo grabados nuevos. En to
da la materia de 17 lomos y 700 láminas. Precios 
del Semanario solo: mes 4 reales, seis 20, año 36; 
provincias; Ires meses 14, año 48. 

L A ILUSTRACION. 
- 0 0 ^ 0 0 — 

Historia de la semana, noticias políticas, sociales, 
militares, etc. de España y del Extrangero: Fiestas 
y ceremonias públicas: Retratos de personages céle
bres contemporáneos; Descripción geográfica y pin-* 
loresca de lodos los paises que llamen la atención 
del momento: Ciencias, invenciones industriales, pro
cedimientos ventajosos en artes, agricultura, etc.: 
Causas célebres; Novelas: Cuadros de costumbres: 
Crítica literaria y teatral; Modas. Grabados de Es
cenas contemporáneas, Mapas, Planos, Vistas de fá
bricas y talleres nocionales, Escenas de novelas, Ca^ 
ricaturas, Escenas teatrales, Trajes, Muebles, Deco
raciones, Figurines. La Ilustración recibirá grandes 
é importantes mejoras en su redacción y en sus lá
minas; publicará gran número de actualidad y va
rias de mayor tamaño que las que há publicado 
ningún periódico en España; aumentará considera
blemente la lectura, y será impresa con mayor es-̂  
mero. Suscribiéndose solo á L a Ilustración por el 
año de i85o se recibe como premio un 

A T L A S GEOGRAFICO D E L A T I E R R A . 
- 0 0 ^ 0 » -

Coleccion de mapas de las antiguas y actuales 
divisiones del globo, traducidos de la última edición 
del Atlas clásico; y grabados por artistas españoles. 
Precios de La Ilustración sola: mes 6 reales, tres 
16, año 5o; en provincias; mes 8, tres 20, aiio (jo. 

Suscribiéndose á los dos periódicos 80 reales en 
Madrid ó por medio de una libranza de 100 reales 
libre de todo gasto desde provincia, se recibe gratis 
lo que eslampamos en la primera línea. Es el col
mo de la baratura. 

Véanse los detalles de este anuncio en los pros
pectos que se reparten gratis en todas las librerías. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
Viuda é Hijos de Miñón. 

LEÓN : IMPIVHKTA DE I.A VU;I>A K HIJOS DE MIÑOK. 


